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CERTIFICACIÓN NÚMERO 26-45 
 
  La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en la reunión ordinaria 

celebrada el martes, 2 de junio de 2026, este organismo aprobó la siguiente MOCIÓN: 

 
“Solicitar a la Administración del Recinto Universitario de Mayagüez que 

circule a la comunidad universitaria la información del Proyecto de la C 880. 

 
Solicitar a la Junta Universitaria y a la Presidencia de la Universidad de Puerto 

Rico que soliciten a la representante Tatiana Pérez Ramírez, Presidenta de 

la Comisión de Educación, que proceda a la celebración de vistas públicas de 

este proyecto y se le otorgue espacio a los Recintos y diversos componentes 

de la UPR para deponer.” 

 
  Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los tres 

días del mes de junio del año dos mil veintiséis, en Mayagüez, Puerto Rico. 

 

 

   
Carmen A. Negrón Moure  
Secretaria 
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